
 

 

Auto Civil N° 002 
Proceso: Restitución de Bien Inmueble Arrendado. 
Demandante: AGRIORIENTE. 
Demandado: GLOBAL HASS COLOMBIA SAS. 
Radicado. 17433-31-89-001-2020-00158-00 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES – CALDAS 

 

Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el presente proceso VERBAL - RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO e impetrado por AGRIORIENTE (ASOCIACIÓN 

COMERCIALIZADORA AGROINDUSTRIAL DEL ORIENTE DE CALDAS) a través 

de apoderada judicial, en contra de la empresa GLOBAL HASS COLOMBIA 

S.A.S., mediante providencia No. 022 del 28 de junio de 2021 y en atención al 

artículo 161 del Código General del Proceso, se accedió a la petición de ambas 

partes, en el sentido de suspender el proceso, hasta el 30 de septiembre de 

2021. 

 

Por lo que antecede, transcurrido el término señalado y a través de auto No. 

050 del 05 de octubre de 2021, de acuerdo al artículo 163 del C.G del P., este 

Despacho ordenó reanudarlo, sin que hasta la fecha se haya presentado 

actuación alguna por parte del demandante que impulse el proceso, por lo 

que se le requiere para lo propio.  

 

NOTIFÍQUESE  
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Carlos Fernando Alzate Ramirez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

Manzanares - Caldas
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